
 

Bogotá D.C. - Colombia    -   Boletín de Prensa No 336 -   19 de noviembre de 2011 
 

Avenida Jiménez No 7 – 65, tercer piso    -   Teléfonos 3 41 54 20 – 3341199 ext. 311  -  
comunicaciones@minagricultura.gov.co 

Bogotá D.C. - Colombia 

El INCODER RESTITUYÓ PREDIOS A LA FAMILIA 

SALABARRÍA, VÍCTIMA DE UNO DE LOS CASOS MÁS 

EMBLEMÁTICOS DEL DESPOJO EN COLOMBIA  

 
 El INCODER restituyó a los Salabarría 21 hectáreas, 

correspondientes a las parcelas 63 y 76 ubicadas en el 
corregimiento de Mundo Nuevo, en la ciudad de Montería 
 

 La restitución por acto administrativo que realizó el Instituto del 
predio Mundo Nuevo a la familia Salabarría, simboliza el 
restablecimiento de derechos a las víctimas de la violencia en el 
país 
 

 Después de veinte años nuevamente la familia Salabarría es 
dueña de sus tierras 

 
BOGOTÁ D.C. - El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a 
través del INCODER, restituyó por vía administrativa, predios a la 
familia Salabarría, víctima emblemática del desplazamiento y el 
despojo. 
 
El evento que se realizó en Montería, estuvó presidido por el Ministro 
de Agricultura y Desarrollo Rural, Juan Camilo Restrepo Salazar y el 
gerente general del INCODER, Juan Manuel Ospina Restrepo. Al 
mismo asistieron representantes de la CNRR), la OIM y las 

autoridades locales de la región. 
 
Con la restitución de las parcelas 63 y 76, ubicadas en el 
corregimiento Mundo Nuevo, se allana el camino para la 
implementación, desde el próximo 1 de enero del 2012, de la Ley de 
Víctimas y Restitución de Tierra. 
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El caso del predio Mundo Nuevo es considerado como uno de los más 
emblemáticos del despojo de tierras en el país, al evidenciar el drama 
de una familia que, desde noviembre de 1.991, sufrió los rigores del 
desplazamiento. 
 

En ese entonces los paramilitares amenazaron a los Salabarría y a los 
demás beneficiarios de la reforma agraria adelantada por el Incora 
entre los años 70 y 90, para apropiarse de forma violenta de sus 
terrenos. 
 
Luego de un minucioso estudio por parte del gerente general del 
Instituto y su equipo jurídico, el INCODER restituyó a los Salabarría 
21 hectáreas, correspondientes a las parcelas 63 y 76 ubicadas en el 
corregimiento de Mundo Nuevo, en el municipio de Montería, 
departamento de Córdoba. 
 
El predio Mundo Nuevo, que se encuentra a 3 horas de dificultoso 
camino del casco urbano de Montería, está conformado por 292 
parcelas, de las cuales 6 corresponden a la familia Salabarría. 
 
En la restitución administrativa de los predios de los Salabarría, el 
INCODER brindará a asesoría en la implementación de proyectos 
agropecuarios que garanticen su sostenibilidad 
y desarrollo productivo. 
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